
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veinticinco de abril de dos mil veintidós.  

  

DIVISORIO Rad. No. 11001310302720190035600 

  

Se agrega al proceso el despacho comisorio No. 0066-2019 debidamente 

diligenciado, remitido de manera digital al buzón electrónico de este despacho, 

obrante Carpeta 02. 

 

Córrase traslado de la actualización de avalúo del predio objeto de este proceso, 
acorde al art 444 del CGP. 
 
Se REQUIERE a la parte demandante cumpla los deberes establecidos en el art 3 
del decreto 806 en conc., con el art 78-14 del CGP, esto es provea la remisión del 
avalúo aportado a su contraparte, con la respectiva acreditación ante el Juzgado. 
 

  

NOTIFÍQUESE  

La Juez, 
   
  

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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